
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C.13/12/2021 
 

Rad.: 110014003061 2021 00432 00  
 

Como quiera que es procedente la solicitud formulada por la parte actora toda vez 
que proceso se encuentra terminado, se ordena la devolución de la suma de $3.000. 
000.oo,   valor de la caución constituida para este proceso el día 31 de agosto del 
2021. Elabórese por secretaria el titulo judicial correspondiente a dicho concepto.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
  

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 100 fijado hoy 14/12/2021 a la hora de 

las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 
Secretaria 
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